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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

10990 CORRECCION de errores de la Resolución de 27 de 
abril de 1984, de la Subsecretaría de Sanidad y 
Consumo, por la que se convoca la adjudicación 
de plazas en Centros e Instituciones para iniciar 
estudios de especialización química en el año 1984.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 105, de fecha 2 de mayo de 1984, página 11932, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «La Orden de Presiden
cia del Gobierno de 19 de diciembre de 1983...», debe decir: 
«La Orden de 19 de diciembre de 1983...».

10991 CORRECCION de erratas de la Resolución de 27 de 
abril de 1984, de la Subsecretaría de Sanidad y 
Consumo, por la que se convoca la adjudicación 
de plazas en Centros e Instituciones para iniciar 
programas de formación de Médicos Especialistas 
en el año 1984.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 105, de 
fecha 2 de mayo de 1984, páginas 11933 y 11934, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Primero.—Se convoca a los aspirantes seleccio
nados en la prueba celebrada el pasado día 10 de mayo de 
1984...», debe decir: «Primero.—Se convoca a los aspirantes 
seleccionados en la prueba celebrada el pasado día 10 de marzo 
de 1984...»

ADMINISTRACION LOCAL

10992 RESOLUCION de 24 de abril de 1984, de la Dipu
tación Foral de Guipúzcoa, referente a la convo
catoria de concurso-oposición para la provisión de 
cuatro plazas de Traductores.

El «Boletín Oficial de Guipúzcoa» número 48, correspondien
te al día 20 de abril de 1984, publica las bases y el programa 
de la convocatoria de concurso-oposición libre para la provi
sión de cuatro plazas de Traductores, encuadradas en el sub
grupo de Técnicos auxiliares de Administración Especial de 
la plantilla de funcionarios de esta Diputación Foral de Gui
púzcoa, y dotadas con las retribuciones correspondientes al 
nivel de proporcionalidad 6, coeficiente 2,3.

Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición de
berán presentar sus instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Diputado general de Guipúzcoa, en el Registro General de 
esta Diputación Foral, en el plazo de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria 
serán publicados en el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» y ex
puestos en el tablón de anuncios de la Diputación Foral.

Donostia-San Sebastián, 24 de abril de 1984.—El Secretario 
general.—6.063-E.

10993 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Sevilla, referente al concurso-
oposición para proveer cinco plazas de Médicos 
anestesistas-reanimadores.

Esta Diputación ha acordado proveer, mediante concurso- 
oposición, cinco plazas de Médicos anestesistas-reanimadores 
de la plantilla de funcionarios de la misma, con el nivel de pro
porcionalidad 10 (coeficiente 5).

El plazo de presentación de instancias ee el de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases completas de dicha convocatoria se encuentran- 
publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» 
número 96, de 26 de abril de 1984.

Sevilla, 30 de abril de 1984.—El Presidente, Miguel Angel 
Pino Menchén.—6.409-E.

10994 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Segovia, referente a la con
vocatoria de oposición libre para proveer, en pro
piedad, dos plazas de Técnicos de Administración 
General.

Verificado el oportuno sorteo público el día 27 de abril 
último, al objeto de determinar el orden de actuación de los 
aspirantes a dicha convocatoria, cuyos exámenes darán co
mienzo el día 25 del próximo mes de junio, éste dio el siguiente 
resultado:

1. Doña Rosa González de la Vega.
2. Don Fernando Guillermo Vicente Muñoz.
3. Don Manuel Hernández Cánovas.
4. Don Carlos Hernández Fernández del Valle.
5. Doña Amparo Hernández Pascual.
6. Don Luis Carlos Hernando Orejana.
7. Don José Ignacio Henangómez Barahona.
8. Doña Plácida María Gloria Herranz Herranz.
9. Don Francisco José Lacaba Pérez.

10. Doña Milagros Llórente Llórente.
11. Doña María Carmen de María Peña.
12. Doña María Rosario Martín Burgos.
13. Doña María Carmen Martín Merino.
14. Don Sebastián Membrudo García.
15. Don Jesús Antonio Narro García.
16. Don Jaime Ovilo Cuéllar.
17. Don Florencio Pérez Antúnez.
18. Doña María Teresa Pérez Muñoz.
19. Don Rafael Peña Martín.
20. Don Luis Sanz de Castro.
21. Don Gabriel Sastre Martin.
22. Don Jesús Valdés Yáñez.
23. Doña Pilar Valenciano Sobrino.
24. Doña Adela Vidal Passani.
25. Doña María Carmen Ahumada Martín.
26. Don Antonio Bascuas Martin.
27. Don José Angel Caamiña García.
28. Doña Beatriz Callejo Sastre.
29. Don Miguel Angel Castrillo Bernal.
30. Don Jesús Cogolludo Espada.
31. Don Angel Cristóbal Sanz.
32. Don Manuel Cristóbal Zurdo.
33. Don José Mariano García Crespo.
34. Don Juan César García Herranz.
35. Doña María Carmen Gómez Santos.

Lo que se hace público para general conocimiento y en es
pecial de los interesados.

Segovia, 2 de mayo de 1984.—El Presidente.—El Secretario 
general.—6.735-E.


